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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 23 de marzo de 2021 ingresa al 

Despacho sin que el curador se haya posesionado del cargo. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00230 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

RELEVAR a la curadora de los demandados designada mediante auto 

anterior, recayendo su designación en Liliane Bettin Dunoyer, quien 

podrá ser notificado en la dirección carrera 13 #140-46, barrio Cedritos, 

de Bogotá, teléfono 3107370569 y 3214006447 y correo electrónico 

licabedu@hotmail.com. Por Secretaría comuníquese esta determinación 

advirtiéndole que deberá posesión del cargo so pena de aplicar las 

sanciones legales a que haya lugar. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le requiere a la parte demandante para que 

procure la pronta concurrencia del curador designado para dar celeridad 

al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
JST 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___039__ del 

_30 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f26a46b34bc202f985140dbd40a8f05cf1f1d1efb4a6cfb82852cd51d9e47404 
Documento generado en 29/07/2021 04:20:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


